
4 MIÉRCOLES 4 DE JUNIO DEL 2025 CIRCULACION 
NACIONALACTUALIDAD

AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO
Urge S/138 mil 
millones para

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 04 de Junio de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

Gerencia de Desarrollo Humano
EDICTO MATRIMONIAL  N° D000058- 2025 - MDSJL/GDH    

Artículo N° 250 del Código Civil
EDICTO MATRIMONIAL

              E - 0031144-2025 
DATOS DEL CONTRAYENTE:   Nombre: JOSÉ 
ENRIQUE AQUINO VARGAS, Natural de  LIMA, 
Nacionalidad  PERUANA, Edad  35,  Estado Civil 
SOLTERO,  Profesion u Ocupación: CONTADOR, 
Domicilio    CAOLIN  327  -  FLORES 78  LA 
BASILIA - S.J.L.  DATOS DEL CONTRAYENTE. 
Nombre:    ROSEMARY PFUYO ESCALANTE, 
Natural de  LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad  
34,  Estado Civil SOLTERA, Profesion u ocupación  
CONTADORA, domicilio A.H. MARTIRES DEL 
PERIODISMO MZ. D LT. 27 -  S.J.L. , Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
pueden denunciarlos con lo establece del artículo 
N°  253 del Código Civil, en el plazo de 8 días 
desde su publicación conforme a Ley. San Juan 
de Lurigancho, 02 de junio de 2025.

   LIVIA ESTHER FLOREZ FERNANDEZ
    Gerente de Desarrollo Humano (dt) Q/J     

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y

 REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ROLANDO HUAMAN HUAMAN,  DNI N° 
43555036, Natural de: CUSCO/ANTA/LIMATAMBO, Estado 
Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, Ocupación:  Seguridad, 
Domicilio:       ASENTAMIENTO HUMANO AMPLIACION 
MUNICIPAL III MANZANA H LOTE 05 -  RIMAC y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      MARUJA HUARI 
CCORAHUA,  DNI N° 41254131, Natural de: CUSCO/
ANTA/SURITE, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación:  Ama de Casa, Domicilio:      ASENTAMIENTO 
HUMANO AMPLIACION MUNICIPAL III MANZANA H 
LOTE 05 -  RIMAC.
FECHA: 21/06/2025.
HORA: Hrs. 12:00 PM
LUGAR: RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno pueden 
denunciarlos como lo señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  29 de  Mayo  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JOSUE JAIME 
MARTINEZ GUERRERO, Edad: 32 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de JUNIN/YAULI/LA OROYA,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Técnico Mecánico,  Domicilio:   Junín/Yauli/Santa 
Rosa de Sacco Mz. Manuel Escorza Lt. 3 - Int.  Mz. 
C Asent. H. Manuel Escorza  y doña           CLARA 
PATRICIA LEON CARDENAS , Edad:  32 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   PASCO/PASCO/
TINYAHUARCO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Administradora,  Domicilio:     Lima/
Lima/Santa Anita  Av. Huarochiri Mz. B Lt. 08 - Urb. 
Portada de Ceres.  Pretenden contraer Matrimonio 
Civil  ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 31 
de  mayo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   HEBER POQUIS GRANDEZ,  Edad  37   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de San Martin -  Rioja -  Rioja, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero Geografo, 
Domicilio    Jr. Libertad  455 -  Dpto. 305  - Magdalena del Mar   
y  doña      ESTEFANNY ALESANDRA MORENO ZAMUDIO,    
Edad  32  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Junin - Huancayo-  
Huancayo, Nacionalidad Peruana, Profesión Arquitecta,  Domicilio   
Jr. Libertad 455 Dpto. 305 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  02 de  Junio  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000106
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    JHAN FERNANDO FLORES 
PINTO, Natural del Dpto.  Ancash,  Provincia Huaraz, 
Distrito Huaraz,  Nacionalidad  Peruana, de   28  años de 
edad, Profesión Negocios Internacionales,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 76939804,  domiciliado en:     Av. 
Polo Mz. F Lt. 18 - Santa Maria de  Huachipa  y Doña:         
ORIANA ANAHI TOVAR HUARCA, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  
Peruana   de   23 años de edad,  Profesión  Ing, 
Industrial, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  77669014,  
domiciliado en:   Av.  Polo Mz. F Lt. 18 - Santa María de  
-  Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  VICTOR 
ALFONSO TUMIALAN MARTINEZ, Natural de: 
Lima - Lima - Pueblo Libre, de Nacionalidad: Peruana, 
de 34 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero de Sistemas, Domicilio: Calle Tambo Nuevo 
F - 34 Segunda Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña 
CINDY DAMELYS VARGAS ROMERO, Natural de: 
América - Venezuela - Miranda, de Nacionalidad: 
Peruana, de 34 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Ingeniera de Sistemas, Domicilio: Calle 
Tambo Nuevo F- 34 Segunda Etapa - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 30 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JULIAN TAIPE 
ESTRADA, Natural de: Cusco - Quispicanchi - Urcos, 
de Nacionalidad: Peruana, de 37 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Independiente, 
Domicilio: Mz. K lote 7 Asoc. de Vivienda Nueva 
Juventud- Cieneguilla - Lima y Doña FRANCISCA 
AYME TURPO, Natural de: Cusco – Quispicanchi 
- Andahuaylas, de Nacionalidad: Peruana, de 39 
años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Ama 
de casa, Domicilio: Mz. K lote 7 Asoc. de Vivienda 
Nueva Juventud - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 29 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DIEGO YOEL 
CASTILLO CHUMACERO, Natural de: Lima - Lima 
- Jesús María, de Nacionalidad: Peruana, de  31 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Industrial, Domicilio: Mz. C Sublt C1-B 
Parcelación Semi Rústica - Cieneguilla - Lima y 
Doña ROSSMERY TOLENTINO HUAROTO, Natural 
de: Junin - Huancayo - Huancayo, de Nacionalidad: 
Peruana, de 31 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Ingeniera Industrial, Domicilio: Nueva 
Toledo Mz. C lote 4 -  Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 02 de junio de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS 
CELESTINO GAMARRA MATOS,  Estado Civil 
Divorciado, Edad   79 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 07165346, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento   Pasco/ 
Pasco/Chaupimarca, Domicilio         AV. LIMA NORTE 534  
LT. 35 -  MOYOPAMPA -  DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:    CIPRIANA VARGAS 
NAVARRO, Estado Civil Soltera, Edad   63 años,   
Documento de Identidad DNI N° 10166797, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de 
Nacimiento Apurimac/Andahuaylas/Pacucha,  Domicilio  
AV. LIMA NORTE 534, LT. 35 - MOYOPAMPA  -  
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005954.
Lurigancho - Chosica, 29 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 141 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MARCO 
GENY CAMPOSANO REYES,  Estado Civil Soltero, 
Edad   39 años,  Documento de Identidad DNI N° 
43554185, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Policía Nacional del Peru, Lugar de Nacimiento   Junin/ 
Concepción/San Jose de Quero, Domicilio        URB. 
SOL DE HUAPANI 5TA. ETAPA CALLE 11  MZ. H 
LT. 9   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:     FLOR DE MARIA BULLON 
TRUJILLO, Estado Civil Soltera, Edad   39 años,   
Documento de Identidad DNI N° 43345869, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Licenciada en 
Enfermería, Lugar de Nacimiento Pasco / Pasco /  
Chaupimarca,  Domicilio   URB. SOL DE HUAPANI 
5TA. ETAPA CALLE 11  MZ. H LT. 9  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005941.
Lurigancho - Chosica, 23 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 148 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   SAMIR 
SAHELI SAHELI,  Estado Civil Soltero, Edad   34 
años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 003662414, Nacionalidad Venezolano, Profesion 
u Ocupación  Independiete, Lugar de Nacimiento   
Venezuela/ Bolivar, Domicilio         URB. ALAMEDA 
DE ÑAÑA 1RA. ETAPA  MZ. G LT. 50  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:      
ELIZABETH CLAUDIA VILLON SILVA, Estado Civil 
Soltera, Edad   38 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 45165033, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Lima / 
Lima /  Santiago de Surco,  Domicilio    URB. ALAMEDA 
DE ÑAÑA 1RA. ETAPA  MZ. G LT. 50  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005948.
Lurigancho - Chosica, 26 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  IVAN JOSÉ LAUS 
BRAVO de: Lima – Lima - Lima, de Nacionalidad: 
peruana, de 61 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Químico Farmacéutico, Domicilio : Calle 
Luis Felipe de las Casas MZ A Lote 2 Tercera etapa 
- Cieneguilla - Lima y Doña PATRICIA SHIRLEY 
MANRIQUE VERGARAY de: Lima – Lima- Lima  de 
Nacionalidad: peruana, de 54 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Administradora de Empresa, 
Domicilio: Calle Luis Felipe de las Casas MZ A Lote 
2 Tercera etapa  - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 02 de junio del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don:ALEXIS RICARDO GALLO 
PANIZO, Natural de: CALLAO - CALLAO, Edad: 
26 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
INDEPENDIENTE, Domicilio:  JR. PAITA 159 INT. 
A - CALLAO. Doña: LIUBOV ASTRATOVA, Natural 
de: AMERICA - RUSIA - PERM, Edad: 24 años, 
Nacionalidad: RUSA,  Estado Civil: DIVORCIADA, 
Profesión u Ocupación:  INDEPENDIENTE,  
Domicilio: JR. PAITA 159 - INT A - CALLAO. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil.       Callao, 02 de junio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005277   
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: DUVAN 
JACQUES TEJEDA HUATUCO, (1)DNI (2) Otros (1) 
09800505, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima , 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 53  Años, ESTADO 
CIVIL: Divorciado, PROFESIÓN: Militar, DOMICILIO: Calle 
10 mz. A Lt. 5 - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: CARMEN ROSA DE LA CRUZ MORENO, 
(1)DNI (2) Otros (1) 08148198, NATURAL DE: 02 
Ancash - 10 Pallasca - 11Tauca, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 52 Años, ESTADO CIVIL: Divorciado, 
PROFESIÓN: Docente,  DOMICILIO:  Calle 10 mz. A Lt. 
5 - Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 30 MAY 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civi l ,  se hace saber que:  
LOS CONTRAYENTES: Don: JOHAN JUAN 
CHAVEZ OLAZO, Natural de: PASCO -PASCO 
- YANACANCHA, Edad: 20 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión 
u Ocupación: ESTUDIANTE, Domicilio:  AV. LOS 
ANGELES MZ- A INT. L-04 PP.JJ. JOSE CARLOS 
MAREATEGUI - SIMON BOLIVAR - PASCO - 
PASCO. Doña: JENNY ESTHER VILLAVICENCIO 
LEDESMA, Natural de: LIMA -LIMA -COMAS, Edad: 
32 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación:  COMERCIANTE,  
Domicilio: JR. 10 DE ABRIL ASENT. H. PIEDRA 
LIZA TABOADA MZ. F LT. 13A - CALLAO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° 
y  255° del Código Civil.   Callao, 02 de junio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MARCO 
ANTONIO LLERENA MATUTE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   31 años,  Documento de Identidad D.N.I. 
N° 74408423, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/Ate, Domicilio          FRANCISCO DE ZELA 
140 -  MOYOPAMPA -  DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:    OLGA ESPERANZA 
ZAGAZETA RUIZ, Estado Civil Soltera, Edad   24 años,   
Documento de Identidad DNI N° 75622325, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación Estudiante, Lugar de 
Nacimiento Loreto/Alto Amazonas/Yurimagua,  Domicilio  
MZ. 117, LT. 10 -  ASENTAMIENTO HUMANO 
NICOLAS DE PIEROLA -  DISTRITO LURIGANCHO 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005953.
Lurigancho - Chosica, 29 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ANGEL 
GUSTAVO CASTILLO CHANGA, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARIA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  48 años, Estado Civil: VIUDO, PROFESIÓN: 
INGENIERO, domicilio JIRON LOS CEIBOS N° 3877 - 
URBANIZACION LAS PALMERAS -  LOS OLIVOS   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        MARIBEL 
CRUZ LOPEZ , natural de  TACNA - TACNA - TACNA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   49 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: MEDICO, domicilio:     JIRON 
GRANADA N° 263  265 - 267 -  DEPARTAMENTO  
404 -  URBANIZACION  PARQUE SAN MARTIN 
-  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre,30  de mayo  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000113
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    CARLOS LUIS CHAMORRO 
PALOMINO, Natural del Dpto.  Huancavelica,  Provincia 
Tayacaja, Distrito Pampas,  Nacionalidad  Peruana, de   
56  años de edad, Profesión Independiente,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 19958339,  domiciliado en:     Av. 
Av. Circunvalación Mz. A Lt. 33A Lot. Rustica - La 
Capitana y Doña:         SOLEDAD TORRES MORAN, 
Natural del Dpto.  Junin,  Provincia  Jauja, Distrito El 
Mantaro, Nacionalidad  Peruana   de   48 años de edad,  
Profesión  Independiente, Estado civil  Soltera, con D.N.I. 
N°  10728313,  domiciliado en:    Av. Circunvalación Mz. A 
Lot. 33 -  Lurigancho. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don MIGUEL 
ANGEL ZARATE VARGAS, Natural de: LIMA, Na-
cionalidad: PERUANO, De: 37 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: MECANICO, 
Domiciliado en:  ASOC. VIVIENDA CHILLON ETAPA II 
MZ. G LT. 10 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: 
EDITH GUILLERMA HUALLPA ALBERTO, Natural 
de: PASCO, Nacionalidad: PERUANA, De: 32 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
SECRETARIA, Domiciliado en: ASOC. VIVIENDA 
CHILLON ETAPA II MZ. G LT. 10 - PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil 
Peruano establece que: Todos los que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del matri-
monio cuando exista algún impedimento la oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa Legal, ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 02 DE JUNIO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 04 de Junio de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

Gerencia de Desarrollo Humano
EDICTO MATRIMONIAL  N° D000058- 2025 - MDSJL/GDH    

Artículo N° 250 del Código Civil
EDICTO MATRIMONIAL

              E - 0031144-2025 
DATOS DEL CONTRAYENTE:   Nombre: JOSÉ 
ENRIQUE AQUINO VARGAS, Natural de  LIMA, 
Nacionalidad  PERUANA, Edad  35,  Estado Civil 
SOLTERO,  Profesion u Ocupación: CONTADOR, 
Domicilio    CAOLIN  327  -  FLORES 78  LA 
BASILIA - S.J.L.  DATOS DEL CONTRAYENTE. 
Nombre:    ROSEMARY PFUYO ESCALANTE, 
Natural de  LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad  
34,  Estado Civil SOLTERA, Profesion u ocupación  
CONTADORA, domicilio A.H. MARTIRES DEL 
PERIODISMO MZ. D LT. 27 -  S.J.L. , Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
pueden denunciarlos con lo establece del artículo 
N°  253 del Código Civil, en el plazo de 8 días 
desde su publicación conforme a Ley. San Juan 
de Lurigancho, 02 de junio de 2025.

   LIVIA ESTHER FLOREZ FERNANDEZ
    Gerente de Desarrollo Humano (dt) Q/J     

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y

 REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ROLANDO HUAMAN HUAMAN,  DNI N° 
43555036, Natural de: CUSCO/ANTA/LIMATAMBO, Estado 
Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, Ocupación:  Seguridad, 
Domicilio:       ASENTAMIENTO HUMANO AMPLIACION 
MUNICIPAL III MANZANA H LOTE 05 -  RIMAC y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      MARUJA HUARI 
CCORAHUA,  DNI N° 41254131, Natural de: CUSCO/
ANTA/SURITE, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación:  Ama de Casa, Domicilio:      ASENTAMIENTO 
HUMANO AMPLIACION MUNICIPAL III MANZANA H 
LOTE 05 -  RIMAC.
FECHA: 21/06/2025.
HORA: Hrs. 12:00 PM
LUGAR: RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno pueden 
denunciarlos como lo señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  29 de  Mayo  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JOSUE JAIME 
MARTINEZ GUERRERO, Edad: 32 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de JUNIN/YAULI/LA OROYA,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Técnico Mecánico,  Domicilio:   Junín/Yauli/Santa 
Rosa de Sacco Mz. Manuel Escorza Lt. 3 - Int.  Mz. 
C Asent. H. Manuel Escorza  y doña           CLARA 
PATRICIA LEON CARDENAS , Edad:  32 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   PASCO/PASCO/
TINYAHUARCO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Administradora,  Domicilio:     Lima/
Lima/Santa Anita  Av. Huarochiri Mz. B Lt. 08 - Urb. 
Portada de Ceres.  Pretenden contraer Matrimonio 
Civil  ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 31 
de  mayo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   HEBER POQUIS GRANDEZ,  Edad  37   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de San Martin -  Rioja -  Rioja, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero Geografo, 
Domicilio    Jr. Libertad  455 -  Dpto. 305  - Magdalena del Mar   
y  doña      ESTEFANNY ALESANDRA MORENO ZAMUDIO,    
Edad  32  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Junin - Huancayo-  
Huancayo, Nacionalidad Peruana, Profesión Arquitecta,  Domicilio   
Jr. Libertad 455 Dpto. 305 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  02 de  Junio  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000106
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    JHAN FERNANDO FLORES 
PINTO, Natural del Dpto.  Ancash,  Provincia Huaraz, 
Distrito Huaraz,  Nacionalidad  Peruana, de   28  años de 
edad, Profesión Negocios Internacionales,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 76939804,  domiciliado en:     Av. 
Polo Mz. F Lt. 18 - Santa Maria de  Huachipa  y Doña:         
ORIANA ANAHI TOVAR HUARCA, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  
Peruana   de   23 años de edad,  Profesión  Ing, 
Industrial, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  77669014,  
domiciliado en:   Av.  Polo Mz. F Lt. 18 - Santa María de  
-  Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  VICTOR 
ALFONSO TUMIALAN MARTINEZ, Natural de: 
Lima - Lima - Pueblo Libre, de Nacionalidad: Peruana, 
de 34 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero de Sistemas, Domicilio: Calle Tambo Nuevo 
F - 34 Segunda Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña 
CINDY DAMELYS VARGAS ROMERO, Natural de: 
América - Venezuela - Miranda, de Nacionalidad: 
Peruana, de 34 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Ingeniera de Sistemas, Domicilio: Calle 
Tambo Nuevo F- 34 Segunda Etapa - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 30 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JULIAN TAIPE 
ESTRADA, Natural de: Cusco - Quispicanchi - Urcos, 
de Nacionalidad: Peruana, de 37 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Independiente, 
Domicilio: Mz. K lote 7 Asoc. de Vivienda Nueva 
Juventud- Cieneguilla - Lima y Doña FRANCISCA 
AYME TURPO, Natural de: Cusco – Quispicanchi 
- Andahuaylas, de Nacionalidad: Peruana, de 39 
años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Ama 
de casa, Domicilio: Mz. K lote 7 Asoc. de Vivienda 
Nueva Juventud - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 29 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DIEGO YOEL 
CASTILLO CHUMACERO, Natural de: Lima - Lima 
- Jesús María, de Nacionalidad: Peruana, de  31 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Industrial, Domicilio: Mz. C Sublt C1-B 
Parcelación Semi Rústica - Cieneguilla - Lima y 
Doña ROSSMERY TOLENTINO HUAROTO, Natural 
de: Junin - Huancayo - Huancayo, de Nacionalidad: 
Peruana, de 31 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Ingeniera Industrial, Domicilio: Nueva 
Toledo Mz. C lote 4 -  Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 02 de junio de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS 
CELESTINO GAMARRA MATOS,  Estado Civil 
Divorciado, Edad   79 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 07165346, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento   Pasco/ 
Pasco/Chaupimarca, Domicilio         AV. LIMA NORTE 534  
LT. 35 -  MOYOPAMPA -  DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:    CIPRIANA VARGAS 
NAVARRO, Estado Civil Soltera, Edad   63 años,   
Documento de Identidad DNI N° 10166797, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de 
Nacimiento Apurimac/Andahuaylas/Pacucha,  Domicilio  
AV. LIMA NORTE 534, LT. 35 - MOYOPAMPA  -  
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005954.
Lurigancho - Chosica, 29 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 141 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MARCO 
GENY CAMPOSANO REYES,  Estado Civil Soltero, 
Edad   39 años,  Documento de Identidad DNI N° 
43554185, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Policía Nacional del Peru, Lugar de Nacimiento   Junin/ 
Concepción/San Jose de Quero, Domicilio        URB. 
SOL DE HUAPANI 5TA. ETAPA CALLE 11  MZ. H 
LT. 9   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:     FLOR DE MARIA BULLON 
TRUJILLO, Estado Civil Soltera, Edad   39 años,   
Documento de Identidad DNI N° 43345869, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Licenciada en 
Enfermería, Lugar de Nacimiento Pasco / Pasco /  
Chaupimarca,  Domicilio   URB. SOL DE HUAPANI 
5TA. ETAPA CALLE 11  MZ. H LT. 9  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005941.
Lurigancho - Chosica, 23 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 148 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   SAMIR 
SAHELI SAHELI,  Estado Civil Soltero, Edad   34 
años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 003662414, Nacionalidad Venezolano, Profesion 
u Ocupación  Independiete, Lugar de Nacimiento   
Venezuela/ Bolivar, Domicilio         URB. ALAMEDA 
DE ÑAÑA 1RA. ETAPA  MZ. G LT. 50  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:      
ELIZABETH CLAUDIA VILLON SILVA, Estado Civil 
Soltera, Edad   38 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 45165033, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Lima / 
Lima /  Santiago de Surco,  Domicilio    URB. ALAMEDA 
DE ÑAÑA 1RA. ETAPA  MZ. G LT. 50  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005948.
Lurigancho - Chosica, 26 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  IVAN JOSÉ LAUS 
BRAVO de: Lima – Lima - Lima, de Nacionalidad: 
peruana, de 61 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Químico Farmacéutico, Domicilio : Calle 
Luis Felipe de las Casas MZ A Lote 2 Tercera etapa 
- Cieneguilla - Lima y Doña PATRICIA SHIRLEY 
MANRIQUE VERGARAY de: Lima – Lima- Lima  de 
Nacionalidad: peruana, de 54 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Administradora de Empresa, 
Domicilio: Calle Luis Felipe de las Casas MZ A Lote 
2 Tercera etapa  - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 02 de junio del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don:ALEXIS RICARDO GALLO 
PANIZO, Natural de: CALLAO - CALLAO, Edad: 
26 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
INDEPENDIENTE, Domicilio:  JR. PAITA 159 INT. 
A - CALLAO. Doña: LIUBOV ASTRATOVA, Natural 
de: AMERICA - RUSIA - PERM, Edad: 24 años, 
Nacionalidad: RUSA,  Estado Civil: DIVORCIADA, 
Profesión u Ocupación:  INDEPENDIENTE,  
Domicilio: JR. PAITA 159 - INT A - CALLAO. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil.       Callao, 02 de junio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005277   
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: DUVAN 
JACQUES TEJEDA HUATUCO, (1)DNI (2) Otros (1) 
09800505, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima , 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 53  Años, ESTADO 
CIVIL: Divorciado, PROFESIÓN: Militar, DOMICILIO: Calle 
10 mz. A Lt. 5 - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: CARMEN ROSA DE LA CRUZ MORENO, 
(1)DNI (2) Otros (1) 08148198, NATURAL DE: 02 
Ancash - 10 Pallasca - 11Tauca, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 52 Años, ESTADO CIVIL: Divorciado, 
PROFESIÓN: Docente,  DOMICILIO:  Calle 10 mz. A Lt. 
5 - Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 30 MAY 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civi l ,  se hace saber que:  
LOS CONTRAYENTES: Don: JOHAN JUAN 
CHAVEZ OLAZO, Natural de: PASCO -PASCO 
- YANACANCHA, Edad: 20 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión 
u Ocupación: ESTUDIANTE, Domicilio:  AV. LOS 
ANGELES MZ- A INT. L-04 PP.JJ. JOSE CARLOS 
MAREATEGUI - SIMON BOLIVAR - PASCO - 
PASCO. Doña: JENNY ESTHER VILLAVICENCIO 
LEDESMA, Natural de: LIMA -LIMA -COMAS, Edad: 
32 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación:  COMERCIANTE,  
Domicilio: JR. 10 DE ABRIL ASENT. H. PIEDRA 
LIZA TABOADA MZ. F LT. 13A - CALLAO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° 
y  255° del Código Civil.   Callao, 02 de junio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MARCO 
ANTONIO LLERENA MATUTE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   31 años,  Documento de Identidad D.N.I. 
N° 74408423, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/Ate, Domicilio          FRANCISCO DE ZELA 
140 -  MOYOPAMPA -  DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:    OLGA ESPERANZA 
ZAGAZETA RUIZ, Estado Civil Soltera, Edad   24 años,   
Documento de Identidad DNI N° 75622325, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación Estudiante, Lugar de 
Nacimiento Loreto/Alto Amazonas/Yurimagua,  Domicilio  
MZ. 117, LT. 10 -  ASENTAMIENTO HUMANO 
NICOLAS DE PIEROLA -  DISTRITO LURIGANCHO 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005953.
Lurigancho - Chosica, 29 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ANGEL 
GUSTAVO CASTILLO CHANGA, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARIA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  48 años, Estado Civil: VIUDO, PROFESIÓN: 
INGENIERO, domicilio JIRON LOS CEIBOS N° 3877 - 
URBANIZACION LAS PALMERAS -  LOS OLIVOS   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        MARIBEL 
CRUZ LOPEZ , natural de  TACNA - TACNA - TACNA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   49 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: MEDICO, domicilio:     JIRON 
GRANADA N° 263  265 - 267 -  DEPARTAMENTO  
404 -  URBANIZACION  PARQUE SAN MARTIN 
-  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre,30  de mayo  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000113
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    CARLOS LUIS CHAMORRO 
PALOMINO, Natural del Dpto.  Huancavelica,  Provincia 
Tayacaja, Distrito Pampas,  Nacionalidad  Peruana, de   
56  años de edad, Profesión Independiente,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 19958339,  domiciliado en:     Av. 
Av. Circunvalación Mz. A Lt. 33A Lot. Rustica - La 
Capitana y Doña:         SOLEDAD TORRES MORAN, 
Natural del Dpto.  Junin,  Provincia  Jauja, Distrito El 
Mantaro, Nacionalidad  Peruana   de   48 años de edad,  
Profesión  Independiente, Estado civil  Soltera, con D.N.I. 
N°  10728313,  domiciliado en:    Av. Circunvalación Mz. A 
Lot. 33 -  Lurigancho. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don MIGUEL 
ANGEL ZARATE VARGAS, Natural de: LIMA, Na-
cionalidad: PERUANO, De: 37 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: MECANICO, 
Domiciliado en:  ASOC. VIVIENDA CHILLON ETAPA II 
MZ. G LT. 10 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: 
EDITH GUILLERMA HUALLPA ALBERTO, Natural 
de: PASCO, Nacionalidad: PERUANA, De: 32 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
SECRETARIA, Domiciliado en: ASOC. VIVIENDA 
CHILLON ETAPA II MZ. G LT. 10 - PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil 
Peruano establece que: Todos los que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del matri-
monio cuando exista algún impedimento la oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa Legal, ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 02 DE JUNIO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

UCAYALI, LORETO, HUÁNUCO
En peligro… 226
líderes indígenas
Javier Abel Cruz, jefe 
de la comunidad nativa Alto 
Yurinaki, del distrito de Pe-
rené (región Junín), apareció 
en la comisaría de Huancayo 
tras permanecer desapare-
cido desde el viernes 30 de 
mayo afirmando que fue se-
cuestrado por seis sujetos 
que le exigieron a su familia 
el pago de S/50 mil por li-
berarlo.

SECUESTRO
Cruz relató que fue se-

cuestrado en el puente Puer-
to Yurinaki, Chanchamayo. 
“Me agarraron en el camino. 
Me están pidiendo S/50 mil”, 

manifestó. 

ADVIERTEN
Cabe señalar que la Orga-

nización Regional AIDESEP 
Ucayali (ORAU) y ProPurús 
advierten que 226 líderes y 
lideresas indígenas viven bajo 
amenaza, en las regiones de 
Ucayali, Loreto y Huánuco.

Y PUEBLOS
Además, se informa que 

los pueblos Shipibo-Konibo, 
Asháninka, Kakataibo, Yine 
y Awajún enfrentan tráfico 
de tierras, minería ilegal, tala 
indiscriminada y a narcotra-
ficantes. (F.G.)� º

MAYORES PROBLEMAS QUE CAUSAN PREOCUPACIÓN

¡Basta ya!, de
corrupción y
delincuencia
Escribe: Francisco Guzmán

El INEI presentó el 
documento: ‘Perú: Percep-
ción Ciudadana sobre Go-
bernabilidad, Democracia y 
Confianza en las Institucio-
nes’, octubre 2024-marzo 
2025. Se destaca que la 
corrupción y delincuencia se 
mantienen como principales 
problemas que enfrenta el 
país. 

INCREMENTO
En ese período el 54,8 % 

de la población identifica a 
la corrupción como el prin-
cipal problema, registrán-
dose un ligero incremento 
de 0,3 % en comparación 
con similar período del año 
anterior. 

AMENAZANTE
Del mismo modo, la de-

lincuencia es cada vez más 

mamos la delincuencia y la 
inseguridad ciudadana, en-
tre ambos, el porcentaje de 
ciudadanos que lo considera 
con mayor preocupación es 
del 55,3 %.� º

visible y amenazante. En el 
período de análisis, el 49,3 
% lo considera como otro 
problema relevante, repre-
senta un aumento de 9,3 %, 
en comparación con similar 
semestre del año anterior: 
40,0 %. 

INSEGURIDAD
Asimismo, genera inquie-

tud entre la población la 
falta de seguridad ciudada-

na, con un 19,5 %, que se 
incrementa 3,6 % respecto 
al período anterior: 15,9 %.

CUIDADO: 55 %
Cabe señalar que, si su-


